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TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por don Lu¡s Cofré Pacheco, Presidente del Concilio
de Pasiores e lglesias Evangélicas de Chiguayante, mediante misiva de fecha 08 de octubre de 2009

VISTO:

Lo dispuesto en el adículo 19 N'13 de la ConstituciÓn Política del Estado'
artlculo 4 leira c) de la Ley No 19.175 y Decreto Sr.lpfemo N' 1086 del Ministerio de lñte or publicado
con fecha 16 de septiembre de 1983.

RESUELVO:

1. AUTORIZASE, Ia reunióñ de perconas del día 3l de octubre del 2009' a
oartir de las 16.00 hasta las 18.30 hrs., desde l\ranuél Rodlguez con Sania Eleña' avanzando hacia el
;ode hasta calle Sta. sofia, cruzando lá vÍa férrea, para luego llegar al Sindicato l\¡achasa hasta llegar a
calle Santa Sofía esquina O'Higgins de la comuna de Chiglayante donde se realizará el evento

La actividad autodzada tendrá por objeto conmemorar el día Nacional de las
lglesias Evangélicas, y cuyo responsable es el Concilio de Pastores e lglesias Evangélicas de
Chlguayante, represenlado por do¡ Luis Cofré Pacheco

2. coMUNiQUEsE a Carabineros de Chile para su conocimienlo, i a fln de
qire disponga los servicios policiales que estime convenientes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE {FDO) ERIC AEDO JELDRES _ GOBERNADOR PROVINCIAL DE
CONCEPCIóN - CRISTTAN SAN MART|N GARRASCO -ASESORJURIDICO

Lo que transcribo es para su conocimiento y fines pedinentes

ASESORIA
JURIDICA

x/sA¡ MART,I-T'"f
vlll zona de carabinercs de chile.
PÉf€ciu€ d€ concepclón.
PrefectuÉ Pol cia de lnveeusaoones

Mun clpa idad de Ch¡Ouay.nle.
Encafgada Ley de TÉnsparéncia.
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